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Artículo t03 A, Derecho a la redención. - La redención de pena es un derecho que
será exigióle una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos
para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten ¡a redención de pena, podrán
controvertirse ante los Jueces competentes".

El artículo 82 del Código Penitenciario y Carcelario Indica;

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo.
Para estos efectos no se podrá computar más de ocho horas
diarias de trabajo.

Por su parte el artículo 101 Ibídem, señala:

"£/ juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para
conceder o negar la redención de pena, deberá tener en cuenta ¡a
evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de
que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará
igualmente la conducta del Interno. Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención (...).

En el caso sub exámine, se allega a la foliatura certificado del trabajo
adelantado intramuralmente por el sentenciado con constancia de su
desempeño como sobresaliente, así como los correspondientes certificados de
conducta calificada en el grado de ejemplar, por lo que se procede entonces a
redimir la pena así:
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En consecuencia se abonarán 30 dfas por redención a la pena de prisión que
debe purgar el condenado ANDRÉS MAURICIO DURAN OCHOA.

Respecto al certificado de cómputos No. 18155258, correspondiente al mes de
junio de 2021, el Despacho no hará reconocimiento en et presente auto, como
quiera que el mismo ya fue reconocido en auto datado el 28 de marzo de
2022.

OTRA DETERMINACIÓN

Incorpórese a la actuación el escrito que allega el Doctor Waldry Elles
Archiboid, mediante el cual Impugna el fallo de tutela proferido por la Sala
Penal del Tribunal Superior de Bogotá, como quiera que es de conocimiento del
profesional del derecho, que la impugnación la debe presentar ante quien
decidió la acción de tutela y no ante este Despacho, contra quien se dirigió la
acción constitucional. COMUNÍQUESE lo aquí señalado al señor defensor, para
los fines que estime pertinentes.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,



RE: N1121778-12 Al 0174

Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>
Lun 8;53 AM

Para: Silvia Mercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días,

Acuso recibo y me doy por notificada.
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Olivia Inés Reina Castillo

Procurador Judicial I

Procuraduría 233 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales

Bogotá
oreina@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: #N/A

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5® # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Silvia ÍVIercedes González Cáceres <sgonzalc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 24 de abril de 2023 8:47 a. m.

Para: Olivia Inés Reina Castillo <oreina@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 121778-12 Al 0174

remito auto para su notificación

Silvia González Cáceres

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Bogotá.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este coneo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por
la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el
receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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